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-oasj íol jihij - jjo¿t^ RENTAS PUBLICAS. 
. ^ > : i ' U i : 1 / ¿onfiji¿oqsii t : i 

f j ^ J B a w ^ n ^ r a i r 4.* Libro ina|or r 3,° Vusilíar de 
toa^P9Jon de cuentas de contribuciones directas. 4.° 
ídem de redacción de cuentas de contribuciones indirec
tas. 5.° Idem de redacción de cuentas de rentas estan
cadas. 6,° Idem de redacción de cuentas de aduanas. 
7,1^flept-, 4f redacción, ole. cuentas de ramos especiales no 
a ^ ^ r a d o s por el njinisterio de hacienda. 

Árt. 19. En los espres?dos libros llevará cuentas. -
1.° A cada contribución, renta, ramo y concepto 

eboeióid s i efe ^irjb&Uiuo mi eb aeineao sb ntic-
puesto cerrado, y otra de los relativos al corréate 6 
dienbe deoperaeioiésw^1 ib B9nei9uorilnoo sb seoojosii 

A K . 2i¿ Fundará los asientos del^diarU) y sus-c^r-
respoodieoles ea e i 4btotéáfóK 1$ E**^ 
de loSr4&res-4e reda^ion de las cuentas de toJrWpec 
Hvas administraciones. %9 E n la» redacctenes tneiisuá^ 
les de las pertenecientes á las fincas del estado qu*'for
mará la seeeioo especial para Iterar su oueofit Jy íréio. 
o^isehaua^establtelíia enlirmismad^etón/1-generan 
I¿^iEn^3iBPnife«as rioda^ef c^ntado^o* mmkm 
dnrÜMadénr^^ IWená iBMu«wüweád^ las l e m t s 
de Linares ' y itiotfate. S¡^ Bn l é s ^ t e s Contadores; ^ e 
las casas de moneda. 6.° E n las del contador de«run*> 
da. 7.* E n las del de'lnrmh**9*W* « b deHootodor 
central: n3 os oBeq eb ¿9Kioibn9q euJiLáio ¿oJ * . t 
-wiíosi mq goi SPECTOS E^AiieÁnoWi^^b f:oJ .tom 

• A r L 2 0 . De estas cuentas aparecerájfif meses/ 
r a n c i a s l ^ m o s : , . . : ¡ 

t . Los saldos á cobrar en fin de cada mes. 2.° Lo$ 
valores contraidos. 3.° L a reconoce ion obtenida. 4.° Las 
bajas. 5.° Los débitos pendientes de cobro, 6.* Los re -

natural en dos cuentas, una délos repectivos al presu-

sicmo, etanoracion, tanreaejon, ^ i ^ m R ^ 
d e l o ^ e r e c t e ^ 

Por tabacos.—t. Diano genera^ í^liU^fjp J B f ) m , 
3.^ ATusiuar de ipo>ittwentp. ^̂^̂  
cuentas corrientes con los contratistas de tabacos v de 
sus conducciones. 5. Idem del coste y gastos de t a -

f o r sotes.—1.a Diario general. 2.° Libro majpfv 
f* AusJtiar de movimiento de s|Ües. ft^toj^ 
to:corrtei|tesveQnlos q q n t f f b f t a ? ^ c o n d u c c i o n ^ ^ . t i 
Idem del coste> J fig&os de s>dqs. , a 0 e w r¿ji . s r e a n 

mayor. 3.^ Au-? 
documentos de 

Por papel 
multas— i.° Diario ¿enéraj/tV? 
siliar de movimiento del papel se 

yffi L M Í 1» 

giro, y p^pel de multas. 4.° Id. de cuentas corrientes 
con los contratistas de papel y de portes. 5** Jot uel 
coste y gastos de Ips mismos efeclpe.. , r . , . 
• ; K 8 r j i 4 / « » f « . T ^ l . Diario de efectos. %.° Libro nw^ 

WT > ' Aas i l iw de moTiniién» <!• p o l t r a . 4.*^d«m 

Art . 23 . E a los espresados libres llevará cuentas: 

5.» A los efectos por K costo ea núm^hi b¿ , 



• t i l 

Art. 24 . De estas cuentas resultará con la 
diente distinción de fabricas y adra 

Las existencias en labores y en al 
por efectos adquiridos con l a debi 
procedencia. 3.° Su data por variad 
cion de un punto á otro, venta 0 ¡n 
situación del tesoro con cada contra 
de adquisición, elaboración, fabrica 
cion de los efectos. * 

Ar t . 2 5 . Fundará los asientos de 
fin las cuentas qne rinden los directores d 
de tabacos. 2 .* E n las de los administradores 
sal. 3 . * E n las del administrador de las del papel 
do. 4.° E n las q 
tribcciooes ind 
documentos de 

C A S T O S P U B L I C O S 

en tos ffifuí fSSSá t^eTrtZ ?• 
cion de cuentas de las contadurías de la hacienda pú-
bhc|, V ídem 4e redacción de cuentas de h& adranú*-» 
traciooes de contribuciones directa». 5,° Idan* de. re* 
da^iim de cuenta* do las a a^n in i s^ac i ou^ de f f iontf ibu-
¿mm indirectas, S.f Mem 4e remoción de cuentas de 
i i i mituiii adnúnistiaciooes oor rentas estancadas. 7 
JdMfcsd* ¿B4a#SMftide. cucara* de ta adrainifítraciofiea 
dOdppiUB»J=:5 b b ÍSJQA ?¿l ¿ z ^ a a i ^ s s ^ i s q asi *b tb\ 

iárt^ UlfiouKn lo&,espres*de* Mbros llevaré mmUv 

mWtmm %m Alas oRcénas encargadas de la 
líqttftfecHO 4iutesvewñqa dd fes mm*,Z.° Al ns&Tes f 
P#ct¿*H A* Al abe natural vj* U t ^ f t Y ^ f Al(k4 
ejflmeJ05b lobaln ! C 0 *b ?Ji 

Art . 28 . De e í t ó c u e n t e feanltarái. 5 ¿¿ C 3 U . T ftfl 

1.* Los créditos pendientes de pago en fin de cada 
mes. 2.* Los devengados, a . * Los aikroentos por rectifi
caciones. 4.° Lo satisfecho. 5.* Las bajas. 6.° Los cré
ditos pendientes para el mes siguiente. 7.* Los resulta
dos generales dé-cada mes. V Los i m « 
natural en dos partes: la una comprensiva de todas las 
o p e r i c i c ^ del presupoesto cerrado; y la otra de jas 
pertenecientes al presupuesto corriente. ' ' c 

A r L 29. Fundará los asientos del diario y los de su 
respectivo libro mayor: 

fin los resultados de los libros ausiliares efy que 
haga asiento de las cuentas mensuales de los contadores, 
de a hac^da/pOolica, dp fos administradores de contri
buciones directas, de los de indirectas y de los de adua
nas. 2.° E n las redacciones mensuales de las cuentas de 
los administradores de fincas que ha de formar la sección 
especial de este ramo establecida en la dirección. 3.* En 
las que rinda el contador 4B ta minas de Almadén. 4 ° 
E n las de los' directores de las minas de Linares y de 
Riotinto. 5.° E n las de los contadores de las casas, de 
moneda. $ * E n las del contador de cruzada. 7 * t & fes1 

del de loterías. 8 .• En las del contador central. T9S 
fin las cuentas definitivas y provisionales de gastos pú
blicos que remitan á Ja dirección las, oficinas, centrajes 

jnstjfca^ do gaerra, da marina, de goberwafem f de co? 
mercio, lostruccioa y obras públicas, T el eootadoí d e l * , 
deuda del « M ^ : i " 1 1 9 « « B S l e W X * í 

TESORO. 
levara la cuenta y razón del tesoro en los 

eral. 2.° Libro mayor. 3 . a Ausil iarde 
entas de los tesoros de provincia. 4.° 
éntas corrientes con los que anticipan 

| y con los que los reciben del mismo en 
idad de reintegro, ó de que le rindan 
sion. 5 . ° Registros de los giros que es

cargo de sus agentes, de particulares y 
e Ultramar. 6 . * Idem del movimiento délos 

públicos entre las cajas del estado. 
L a relativa á las incidencias de los contratos con 

Art . 31 . E n los libros diario, mayor y ausiliar de 
redacción de cuentas de los tesoreros de provincia las 
Hevarár 

1.° A las cajas en que i n ^ e ^ ^ ^ d o s J J ^ e s t a -
d o . j j . " A j a s existencias. 5 ¿ A las direcciones encarga-

oV*k* aúllala sai 
5.* A los ingresos y pagos por todas las operaciones del 
tesoro, inaiusiiS'las^iajtfras^ la^meciopi adquisición y 
amortizará de; gipok y|u\njus vifcrfe*#yjaf¡g¡o#miento 
de fondos. 6.° A-Ios ingresos y pagos de cada mes»-3%-
A los respectivos á todo el año, con la distinción de pre 
supuesto cerrado y pendiente de oporaciones. 

Art.. 32 . De estas cuentas aparecerá: 
¿j&guéLas cualidades tálalas que en eada mes se rec i 
ben , pagan y existen en las cajas del tesoro, en lasdeias 
pagadurías y en la tesorería de la deuda del estadot fl¿$ 
Los ingresos en dichas cajas por direcciones y con dis
tinción de presupuestos, iguales al importe de la recau
dación que aparefcoá'é» tas libros de rotáü'públicas. 3 . a 

L o satisfecho por capítulos del presupuesto en perfecta 
igualdad con lo que resulte pagado en ios-boros de.gas
tos públioos, tamiiien coa distinción MMSWb feéW 
pendiente de ( ¡ p j p ^ datas que 
produzca la espedicion, cancelación y amortización de los 
valores del tesoro. 5 . ° Los que también produzca el mo
vimiento ó traslación de fondos y efectos entre los teso
reros, depositarios y pagadores. 

Ar t . 3 3 . E p los Jilpros ausiliares de cuentas corrien
tes llevará ima especial á cada interesado 0 corporación 
que anticipe fondos al tesoro, á los que los reciba^ del 
mistód eri garantía Y á calidad de reintegro, ó de 
qué te rindan cuentas <fc inversión: y de atiuellas apa? 
rectífi^-^eaoionoTilooo eb RSlni tn BI IH lotíeoei eb S l s l . 

^ y i remt^rlado ^ lasqué resutye: debiendo. ? . A L a j ^ 
él tesoro tifeya fkcllitájdó^las de que $e haya reembolsado 
y las pendientes dé reembolso. 3.° La situación actual 
del tesoro por éste cpnceptó. ^* 

Ar t . 34. ¡ f)é los registros de giros aparecerá: 
f . - L o s quê  ^ i d a él tesoro; copr espresion de sus 

números, fechas, plazos, condiciones, aplicación y non> 
bre del librancista. 2.° Los que se pagan en las cajas 
sobre que sean domiciliados, con igual aplicación, y ade
mas el nombre del perceptor, el mes en que se satisfagan 
y la cuenta én'^úe se daten: 5'.* Los que se recojan, 

resultara: 



de las caófuiao^ jflue^se ^^tije^^\cx^\^ ^^^^^^^w 
sas á otras cajas4. z . * Su cancelación pdr las que resolten 

^ f i t ? 5 t f . * n * W ¡ u f e 
contabilidad del tesoro: 

1.° E n las cuentas mensuales de los tesoreros de 
provincia que al efecto redactará en el ausiliar destinado 
á las mismas. E n las redaooiones da laa que rinden 
los depositarios-administradores .de fincas que forma la 
sección especial del ramo V U H M f l H en la dirección. 3 . * 
fin láscen lasde l tesoro de las totea* da Almadén! 4 . * 
En las de los depositarfiosjdeHa»Éunas deíLinaves?^ de 
fubtinte. 5.* E n lab de los tesoreros de las mías dnipe-
neda. 6 . * En las rodaooioties do ¿as cuentas de lo* ad^ 
ministradores de loterías que forma ta contado* der esla 
renta. 12* B u tas redacciones de las Cuentas dei tesoro 
central y administraiiores de eresada que hace e l conta
dor de este ramo. 8.° £n las cuentas del tesoro central. 

B u tas uopias que daban remitir á J» dirección las 
pagadurías de loe ministerios y el tesoraro de la-¿suda 
del estado de las que envían directamente ai tribunal de 
tJaentaéi Y i € * E n tos datos relativos arlas efterusjones 
de) tesoro que figovua en las cuentas mensuales de ren
tas publicas y de. gustos públicos que se centraban en la 
dire^eiqn general. T¿': eslesa oonso u\ eb átbáoqiñoo 
41 Art. J J L Serán anuales los Hbros abrios, mayores, 
ausiliares y registros en las contabilidades 4» rentas pe-
b foas^e f eeU* estancad*,\fcaslos pbb í * * : y tesoro: 
comprenderán las operaciones de liquidación de débelos 
y créditos, de recaudaron y distribución de fondos qne 

va felicitados letegTos dé loé respectivos H las 
de rentas publicas ,.y ; gastas pbnbooat , y - p o r sakfo 
losa edrrespondient^svá larToi .e fe i teniastanoadaef iy 
tesunaú'n-iJ leu$i ioq i s s o i o i q th ILÍIWJÚ ooo ,asi m d nzq sijhq v IA-LÚ aÜHÉOMlMwc le ,onr- «vn viji/í 

Art. 38. Llevará la coqtabilidad del presupuesto de 
ingresos de cada ano en up solo libro, y las def de gastos 
é^ós s t g u W f c i 1 1 : Í V " T ' ' » o o i o iMw esbíte) E T e b -

3 ; ^ M i h i s t e r i o ]fe , g ^ " 5 . * í S í á » b t f f t . J 

de marina- 6.° Sección 7.*—Míriisterio de lá goberna
ción del remo. 7. a Sección 8. a —Ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas. 8.° Sección 9 *—Ministerio 
de hacienda. 9.° Sección 10.—-Clases pasivas. 10. Sec
ción Tl^^élñlégros\ 'atrasos a y pagos alectos a ios" 
ductoi de l i s lonjas: f l< S¿C$QJI I! 
cía. 12. Sección 13. —Deuda pnonca. *rar sección 
14.—Cul to y clero. 147 Gastos reproductivos de las 

A r t . 3 9 . E n el libro de ingresos llevará cuentas: 
1.° A cada con tr ibwpon., rento a ramo de recauda

ción. A las direcciones o sección es en que estos se div i 
den. 5.* A l ano del presupuesto, y á la época de la d u 
ración del ejercicio. ' Mij bsalq IJ tnm pnnü 

A r t 40v De estas cuentas constará per meses y a l 
finalizar el auddel pf^upeaste' «/;; aup n s q i jaiói il 
^ n V ^ M t f W M M i W r ^ . p o r J a s . o e r ^ . 2 . * Las 

•~7WĴ ĵS5BBáS5aBB»í" - • 
1. a Las cantidades efectivamente contraídas. 2 . * Las 

diferencia* oWresulten de su tfomfjatufeie*'bfatat vtfi*-
das por las cortea: R « ¿ fiíífenoqfcenof» on enp y. I s ioue? 

Ar t : 4 ! . E n los libros del p r e p u e s t o - g a s t o s 
IKMM^MlilÉf? 9^^^' 6 Y feobabiioJus t?anoKi0bi¡b gjcuo 

dé lá duraeioo del ejercicio. 
A r t . 42 . De estas cuentas también constard^Tpe* 

itiései, fñ\ñsm\m é\ afld dét p r e g u e s * * * "131 ° M 
r i . ^ Los c*édit<W votados ^ *Ur€dVt « é fP t . ^ ü t e 
cantidades satisfechas. 3.° Las pendientes de pago. * 

Y al ftsalírar el ejereicio consfará^ttwriás: - Y 
onefta ^ f e ^ d h d f e s efeétivataeía^ 
Las diferencias que resolten de su comparación ^éon 4os 
créditos mkfBétPIfk m OMf§*»q ?® laüiveH M 
- - t f i l t 4 3 j Fundará los asiétítosdeios éspresades'li
bros: tOlobosnnol oineini 
- iS E n las leyes anuales dé1 presupuestos. 2.^-^En 
1as cuestas de rentas puHioás, dé gastos pábíícos -y -det 
lesórb qav sé CénrraH^m en te dirección. 3 , * Rn tós 
cuentan provisionales y d e f r b v l ^ 4 Ü 
también - ít féenlráf izu^ ,<b sbisooei 

Ar t . 44 . Los libros de la contabilidad de presupues
tos de cada áho comprenderán todas ias operaciones de 
lfqu4daeion de lds tnlsttó^, j& éérrárán con lattocatas 
deGnitivas de los diez y ocho^ meses de la duraeiotí x l e 
vJudi1ejér%iéWin9íl8,-l toloft'íib Ja noo isdosqésO *.0 
- ^ U V W 1 1 P o r los resultados de los libros redactaré 
m las ̂ époea^ qne marca la real mstrdeéwn de U de 
e o e r ^ l í m e l o s - «¿AeJvdiMb lAgüMufléi:, «onob-..st ¡*Uo 

1.* Estado diario de recaudación por semafifts?ü8b° 
«stádo nvensiial de recá#dáeí0ii *bií e o n ^ b s 3 3 . é J f i l e m 
porprovfacias y rhmos espééiftfeslí i 4 i # ^ ifloi» hdneí, 
comparativo con otro mes iguat del áfio-fenterior. ¿fcait. 
^paruttv^dé l tó^aneidáto 
ág i iudu^^ l v e ta tánüfen mttisuat -de lo psp«n|)dr 
conceptos. 7 , * W . «e4d^fb¿adé po tp rW iW l sa y»wmos. 
8.° Id. de lo pagado r j o r ^ f i t i ^ M e ^ ^ t ^ á t ^ con-lo 
satisfecho ea otro mes igual del ano anterior. 9 . ° Id ; i d . 
comparativa con la distribución de fondos aprobada partí 
el mismo mes. 10. Id. del estado que teoga el pago de 
las libranzas giradas por el tesoro á cargo de < las cajas 
dé TOrámar. Mi Estadd trimestral de ingreses y pagoe. 
12. Cuenta anual de rentas públicas, dividida en defi
nitiva der presupuesto cerrado v provi^onaí del pen
diente de operaciones. 13. I d . i a . d e gastos ^abijóos. 
Í 4 í M i I d . de presupuestos. 45. Id. id. del tésord 16. 
Id. de la adquisición, eleboracioo, fabricación y admi
nistración deelectesestatoeu4t)»i ^ >̂  ^ > .51 
-sd í,.;<lt4f -iq» >f whmvjbimm y »- • • teeiqorí 2¿l yb 

.nsoxeneiteq eu|;^||]^QQ 45¿>»;.'' ?.--IV/Í ^ te8io:i 
sol sobo) lo los i ib leb noios^^lol ioq vsihcdn/ 

, .. , ^ cetario de la Mr&toÁ. W l d i l 

- i t u i .¿o£kúleaa^si.SJ o!ut-:'i¿: b . i w e¿bi - Ína i m n n . 

D^OCIOS i 
cargo y deba firmar el director general: 

1.* Trasladando las reaJes resoluciones á quienes 
deban cumplirlas, ó tener de eFlas conocimiento oficial. 

ia direcckm, ya por sus déj^au^belás' W• b rééAe, ya 
:fIÍ*I(lAK 



• i 

general y qne no correspondan á las o U a ^ ^ c j o f l e s ^ . j j 

otras direcciones, autoridades y establecimieutos que fre-
sidaa en la corte. Qi ^íujiaco ^ aobiolfta eól A °.1 
xoo^é* sfolpiiibfajmm*M * a d g uoQ u4f^os>»p 
asuntos del servicio relativos á m ^ ^ w ñ l m t ^ ^ 
•pewbiíjígnr.? asMnicí ¿sJnauo asJas e(l .Sí J i / . 

6 . # Eley^ejrf#H§>rt«rio J a * egpo/^jqnea ^ s S M r 
«dUs.É que dieren motivo, los negocios.de competepcia 
de bbJMf¡9jflra!sJn9lb.Hq a s i u .o .^rboteihíg BeosbiJOso 

Y fr Evacuando los informes que ej:fflto^tfir¡qpro- ¡, 
TOpUMWignqao^^ orden de i 5 de febfero | 
¿da d8le M f a isqmoa n * sb neJluesi enp esioneielib a s j 

3.* Revisarlos espedentes, que forman ios ofioialas 
de hímf9m^V^¥mMm^9^m^Z^ disenti
miento fundándolo. : g 0 ^ j 
aA*?£ Daft$ge«*e-4t! los es#e$entflst ai 4jrqffc>r ¿que-
ru l , y eumpbr l a s ^ j s ^ ^ n ^ ^ a e c o n ^ a n ^ f c a S M E f 
dos;.redactando las minuta^ (^¿a^ojas qppWrOBiljnjj 
pé$; P f * * i f t a j i ^ í 
recogida esta, c e r i f a o o ^ p a r a ^ ^ 
^fiteSBe¡.9L LBLiíldsIuoo JB! sb soidii . i l hA 
il V .Cerüfioar, eii cumpümient^ de decreto dei d i 
rector general, y con su visto bueno acerca de todos ios 
particulares que consten en la secretaría. bi 

saviiinOeb 
6. a Despachar con el director general lo relativo al 

personal de todas sus dependencias, y tos n e ^ f o s j e s -
fecjjyos á asuntos indiferentes gue no pertenezcan á las 
otras secciones, y estándar las comuiucacionas que pro-

m s n V . r . í « l l f t o 

AWrti.J'jfcefciefoteeieni.;-.^' gém olio neo ovtlsisqmóo 
- u f t . " Redactar los presupuestos generales de gastos 
é ingresos del estado, y las observaciones qre á ia d i 
rección parezcan oportunas p a r a l a memoria con que 
deben presentarse á las Cortes. V í : .i,j 

. ai & * * . | J M f un registro de los negocios pertenecien-
J a e & S i i teocioa.\• ñ. >r 9fi aoioúún¡¿ib il aoo s/iJinsqínóa 
sb 1Q. Llevar el libro de la matrícula general de los 
empleados de contabilidad y el de las correcciones que 
previene el articulo. 177 de la real inptruecion <te 25 de 
enero, abibiWL : ' ¡ • I .SI 

- a s d f . . Recoger y .custodiar: las hojas de servicio de los 
empleados de.eontahiÚdadU .Sí .ééaoiasieqo i sJneib 

.d i 12. Cuidar de tos gastos de escritorio por medio de 
un oficial autorizado competentemente por el director. ; 

13 . ' Cuidar de la policía interior, de la biblioteca y 
de las impresiones y encuademaciones que deban h a 
cerse, sea cualquiera la sección á que pertenezcan. 

14. Autorizar por delegación del director todos los 
libros que necesiten este requisito. . , 

Ar t . 47 . Tendrá ademas las obligaciones y atribu
ciones espresadas en el articulo 13 respecto ¿tos ind i 
viduos destinados á la setretaria. ' ? ; T \ 
H t f * . 48- Ejercerá1 autoridad sobré fespWterpsJor-
denanzas y mozos, celando s1&1c^poÁaTniéntó;!Í( cu^o 
fin estarán bajo su inmediata dependencia, y fes hará 
compür so ^ a m e n t o JrtWcolar , ' -

vi.iftiíf.» ¿ eanohul > a 
.toijíió oJoeimíaonoo 

Madrid» ) de jumo de i ^ ^ l h ^ m m . ^ 
servido aprobar esta i n ^ < 5 c ^ 

:01023t leb babüidaifloo 
ab zoiyiogsJ ;-.>J ^b 83fwfwwm- •": fnauo asi n3 . 1 
obsarkébtsiliaus !e ne áisJosbsi óíoala !u enp aionivoiq 

i 1 ABM|NÍSTftAC40S PROCCIPAG DS WtMhit URL SSTAÉOl asi ¿ 
¿i smlu l snp asonj sb. ^QJ^ i^ fmnJ^-^onaJ ieoq i i ÜOI 
• 8 . o o i o o i í i i b a s i f l ^ M W ^ Í T I f f l f t - j - í v j > o noioos? 
•. * A b a t o 4 de agosto prokímu, de doce a una de l a 
tarde y en'los estrados da la intendencia, se celebrará 
seginlda^subasta de arrendamiento de las fincas perte* 
necieetes áfiueapeaanía de Coloma, sitas M ei término 
de Vülarejoide Sálvaoés^ bajo el tipo y Condiciones que 
estarán de manifiesto an la escribanía mayor da rautas^ 
siüiada en e l piso entresuelo de la casa dé tos Consejos; 
advírtienioque en ei mismo dia y hora se verificará do 
ble subasta eá Villarejo de Sal vanes, do^de igualmente 
se manifestará el pliego de condiciones; y que no h a -
biehdo tenido efecto el arrienda en patos* remate, y 
cumpliendo con lo prevenido en lá instrucción de 3 de 
setiembre de 1847 en su articulo 16^ la cantidad que 
servirá de tipo en la subasta que h^y^se anuncia, se 
compondrá de las cinco sestas parteteidas^upreQada 
para la apterior que debió haber tenido lugar en 14 
pfqxiuiu^aiaWo^r.LiíidtíJíioo zs\ m tooilráei x 2 fn?:! i?ui} 

Madrid 23 de julio de I 8 5 0 . r - P . A . - f r a n c i s c o 
fiuíl^ü oí) nofdfibiupiJ sb eeooiosieqo *A>\ mVisfcneiqmoo 
oup áñbnó) 9b uoioüdiiSírr^TWTObnsfm t 8 o i i b b i o ( 

9¿ :sidoi6joihji 
ffiirjííá ; S2 '{ tfu')1»] ÍT«$ oou íiüí^Tlsu 
de 7 del eorrjenfie hate>sidoiapniba>« 

dos los pliegos de condiciones íprnaados por el Ezeeien-
tísímo ayuntamiento para contratar por tiempo de seis 
meses, con facultad de prorogar por igual término, si 
fuere necesario, el suministro de cebada y paja para la 
manutención del ganado de limpieza, arbolados y demás 

de las citadas condiciones podrán dirigirse á la secreta
ría de dicha Excraa. corporación donde se bailarán- dé 
manifiesto; habiénaVíse ¡»¡LaÍajfo toor e l ^Bsemó l^ . a}-
calde corregidor para la celebración de l os dos remates 

de la tarde en las casas consistoriales. L o que se anun
cia al público para su conooimiento. Madrid 24 de julio 
de 1850,—Cipriano MaríaClemencin, secretario. r i ! ( 

»3eg '.01 í,y:[-.\í 'r/.'.^'J—Ml a o i o o s g \Q .^beabad *¡h 
r i u T ' t ? y y 
I r . J ¡ i • i . i . l i 

i }tmb 

• 

Bonn cd9b ^ osvau 

írtífo , lilq nadob 
s obon: úiamoÜ *.$ 

Art . 4 9 . L a r e s p e ^ j I M a ^ ^ J o s mjfym^M 
leñador de ubro^, dei secreUno y ^ , ^ d e c a e s emRtea-
dos de la direccibo, mM^ámWf^f t f M Í I ^ t ñ f f 

i. 

, AYtSO A LOS A Y P N T A M I E N T O S ^ 3; 
lealodun L , Í Í : . V D ^ ?O?.O'\^V.: ai oíanle Y .Oo iJ. 

jfoietm opct . riib asi A .noio 
! ? . . . fi v . - v oJ. > w ;••' • ¿ / . i " . i . . • 

Cumplido el plazo que el Lxcmo. Sr . Gefe superior 
político de la pi*ovinoia concedió á los Ayuntamientos de 
la misma para que efectuasen el pago de la suscricion á 
ítcfho periódico por é] primer semestre del corrierite 

verificado lo h a -
• . í ¡ n : t ; t r m i g u o o üiümsie 'ifiXtijcifTírTii í 
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